
Dir. Administración y Fina,nzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVIC¡OS DE DON RAFAEL
PALAVECINO PRADO

3884
1 0 JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatorios; la [ey 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-

19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalaciÓn y

planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto

Ádm¡nistrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19'280'

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

17t12t2014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.

No 200 de fecha 16t06t2015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6943 que aprueba el

programa. Programa de Desarrollo Deportivo.

3.- El contrato de prestación de servicios de

Don Rafael Palavecino Prado, aprobado por el decreto No'1353 del 06/03/2015.

4.- El Certificado de la Directora de

Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Don Rafael Palavecino Prado, Rut: 7.086.484-3 quien desempeñara las

tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de

acuerdo al Programa, Programa de Desarrollo Deportivo'

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de

acuerdo al punto tercero del contrato de prestación de servicios del presupuesto

Municipal Vigente.
3.- lM

cuenta 21.04.004 por un monto de $ 200'

Vigente.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Vie.io, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chil¡án V¡ejo, RUT N" 09.266.500-7,
Persona Juríd¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cádula
Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domic¡liados en caile §e¡'rano N' 300 Comuna de Ch¡llán
Viejo; y por otrá parte don(ña) Rafael Palavec¡no Prado, Cédula Nacional de ldentidad N" 07.086.484-3,
nac¡onalidad Ch¡lena, fecha de nacimiento 18 de diciembre de'1953, estado c¡v¡l casado, profesión Mon¡tor
Escuela Futbol, dom¡ciliado/a en Las Canoas No 701, comuna de Ch¡llán Viejo, se ha conven¡do el s¡guiente
contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, t¡ene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que real¡ce las funciones de:
1. Buscar y preparar nuevos talentos de fútbol, urbanos y rurales, de Chillán Viejo.
2. Programar campeonatos de futbol
3. Llevar regislro de as¡stencia de los participantes
4. Programar y ejecutar rul¡nas de entrenamiento para los participanles de los ta¡leres.

De acuerdo al Programa Programa de Desarrollo Deport¡vo, aprobado por Decreto Alcaldicio N" 6943

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, viene en conlratar los
servicios de don(ña) Rafael Palavec¡no Prado, los que realizará en la Dirección de Desaffollo Comunitario,
ub¡cada en .

Don(ña) Rafael Palavecino Prado, deberá ejecutar las lareas espec¡ficadas en esta cláusula, en jornada
distr¡bu¡das de la s¡guiente manera:
Lunes, Miércoles y Viernes, de 17:00 a 19:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las actividades y Asistenc¡a al Servicio a la D¡reclora de Desarrollo
Comunitario o quién la subrogue, quién deberá velar por el cumpl¡mienio de las obligac¡ones derivadas dei
presente contráto.

Tercero: La Munlcipalidad pagará a don(ña) Rafael Palavecino Prado, la suma de $200000, (Doscientos m¡l
pesos) mensuáles, impuesto ¡ncluido, por los serv¡c¡os prestados, dentro de los cinco últimos días hábiles de¡

mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Act,v¡dades D¡arias, Boleta de Honorarios y

Certificado de Cumplimienlo de la Directora de Desarrollo Comunitario o quien Io subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial á esta cláusula, que el

presenle contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se olorgan a la Municipalidad por ei

Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Rafael Palavecino Prado, no tendrá la cal¡dad de fuícionario
Mun¡cipal, así mismo no será responsabilidad det Municip¡o cualqu¡er accidente, hecho fortu¡to y otro, que le

acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad admin¡strat¡va eslablecida
en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del

Estado.

Qu¡nto: El p[esente contrato se iniciará el 01 de Julio de 2015 y mienlras sean necesarios sus setuic¡os,

siempre qué no excedan del 31 de Didembre de 2015.

Sexto: Se de.ia constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento cie la Ley N"

20.255, y de las obligaciones que dicha nonna le ¡mpone.

Séplimo: lnhab¡lidades e lncompatibilidades Admin¡strativas: El Preslador de Servicios a través de

declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhabilidades e lncompat¡bil¡dades establec¡das en

el artÍculo SO de ta Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración dei

Estado, que pasan a expl€sarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por si o por terceros. contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas un¡dades

tr¡bularjas mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de V¡ejo.

Tener litigios pendientes con Ia Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al ejercicio de

derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad ¡nclus¡ve.
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lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, represefitentes y soc¡os tilulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauclones
vigenles ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes, con el

organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer qrado de consaguin¡dad y segundo de
afin¡dad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos de la Mun¡cipalidad de Ch¡llán
V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohib¡ciones: Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servic¡os utilice su ol¡cio o los

b¡enes asignados a sú cargo en activ¡dades político partidistas o en cualesqlliera otras ajena a los fines para

los cuales fue contraiado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su conlrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los serv¡cios de el Prestador de Serv¡cios, así
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la olra su dec¡sión, sin que ex¡sla el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de este contrato en loma un¡lateral
en cualquier momenlo y s¡n expres¡ón de causa.

Décimo: Para todos los efectos legales derivados de esle contrato, Ias parles füan su domicilio en Chilláfi
Viejo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ordinar¡os de Justicia

Décimo Pr¡mero: La personería de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la lluslre
Municipal¡dad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón N" 1 '1 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

Déc¡mo Seoundo: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente au1énticos quedando tre-i
copias en poder de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y un de

Serv¡cios.

En señal de aprobación para constancia f¡rman:

UAV/HH

RUT N' 07.086.484-3

MINISTRO DE FE

o/s Municipal, lnteresado
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